
  

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Cuenca, 8 de Noviembre del 2019 

Comporecen por una parte en colidad de CEDENIE: el señor JORGE ARTURO 
VELEZ IÑIGUEZ y su cónyuge FANNY MELINA VALDIVIESO PESANTEZ accionista 

de TRANSISAAC S.A., con domicilio en el Cantón Cuenca, provincia del Azuay 

guien tiene a su haber 799 ACCIONES del valor de un DOLAR CADA UNA, y 
por otra en calidad de CESIONARIO: el señor JAVIER RAFAEL VELEZ COELLO. Los 

intervinientes son de nacionalidad ecuatonana, en torma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente 

El primer compoareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor del 
señor JAVIER RAFAEL VELEZ COELLO UNA ACCION, debiendo por lo tanto 
informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías por intermedio 
de Gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y accionistas 
delo institución. 

Pora constancia de la transterencia que se deja especificada: firman en 
Unidad de acto pora los fines que importen en derecho. 

Atentamente 

    
     

  

CE 

   

e a 
Sr. Jorge ps 'élez Iñiguez Sñú4avier Rafael Vélez Coello 

C1 0102512480 C.1 0102485844 

ha valdueso 
sra FSmny Memo rotamese-Pesonter 

Cl. 0102940459



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


